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N°8495





Ley General del Servicio Nacional de Salud Animal

N°8495

l) Quienes produzcan, transformen y distribuyan 
productos o subproductos de origen animal o de 
alimentos para animales que no sean seguros para 
el ambiente o el consumo humano o animal.

a) Quienes no cuenten con el certificado veterinario 
de operación.

Artículo 78.-Infracciones. Infringen la 
presente Ley, los siguientes:



Matriz de requisitos CVO



Artículo 7º—Requisitos. Todos los establecimientos, mediante su representante legal o persona autorizada, deberán hacer su 
solicitud en el formulario unificado y aportar una

Declaración Jurada para solicitar un CVO, la que debe reunir la siguiente información:

• 7.1 Que conoce la legislación y las medidas sanitarias y ambientales aplicables a la actividad o actividades solicitadas que 
desarrollará el establecimiento.

• 7.2 Que la información que contiene el formulario unificado es verdadera.

• 7.3 Que cuenta con procesos implementados de Emergencias Sanitarias y de Manejo de Desechos, de acuerdo a la 
reglamentación específica.

• 7.4 Además declarar que cuenta con los siguientes permisos al día:

• 7.4.1 Permiso de uso de suelo, emitido por la municipalidad correspondiente o concesión de uso emitido por la autoridad 
competente.

• 7.4.2 La Viabilidad Ambiental emitido por SETENA a las actividades que se encuentren enlistadas en el Anexo 1 y 2 del DE-
31849 MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC del 24 de mayo del 2004, “Reglamento General sobre los Procedimientos de

• Evaluación del Impacto Ambiental (EIA)”, y que fueren posteriores a la publicación de la Ley Orgánica del Ambiente, Nº 7574 
del 13 de noviembre de 1995.

• 7.4.3 De igual manera solo se solicitará autorización de descarga al Sistema de Alcantarillo Sanitario a las actividades que 
viertan al alcantarillado sanitario aguas residuales y no estén exonerados de la presentación del reporte operacional, 
conforme el artículo 59 del Decreto Ejecutivo 33601-MINAE-S del 9 de agosto del 2006, “Reglamento de Vertido y Reuso de 
Aguas Residuales”.

Reglamento General para el Otorgamiento del Certificado Veterinario de Operación

N° 34859-MAG



• DECRETO N° 37567-S-MINAET-H (toda actividad)

• Competencia MAG:

• Reglamento 37017-MAG
• Reglamento 42367-MAG
• Directriz 004-2021-MAG-SENASA-D001-2021

Plan de manejo de residuos



Competencia MS
• Ley para la Gestión Integral de Residuos No. 8839. Art. 

6, 14.

• Decreto N° 37567-S-MINAET-H “Reglamento General a la 
Ley para la Gestión Integral de Residuos” Art. 23, 24 y 
anexo II

• Decreto N° 39887-S-MINAE “Reglamento de Aprobación 
de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales”. 

• Decreto N° 42075- S-MINAE. “Reglamento para la 
disposición al subsuelo de aguas residuales ordinarias 
tratadas”, 

• Decreto Nº 33601-MINAE-S “Reglamento de Vertido y 
Reuso de Aguas Residuales” 

• Decreto Ejecutivo 39316- S “Reglamento para el manejo y
disposición de lodos y biosólidos.
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Reglamento N°37017-MAG



Reglamento N°37017-MAG







2. Implementar el uso eficiente del agua. 
Relación 4:1 (Agua: Excreta) 

1. Estimar la cantidad de excreta en 
corrales 

a. Determinación del volumen de purín 



Cantidad de excreta en corrales (Kg) 



Cantidad de excreta en corrales (Kg) 



Uso eficiente del agua para lavado (4:1)



Control de agua en bebederos 



Separación de agua de lluvia 



Prácticas de lavado de pisos vs uso de agua

Fuente: Marco Castro C.



• Se debe de contar con un análisis físico y químico 
del suelo, el que permitirá establecer un plan de 
fertilización químico orgánico para el sistema.  

b. Análisis del suelo 

Infiltración, transito de contaminantes 



c. Hectáreas disponibles reales para aplicar 

• Cumplir con las condiciones de ubicación según reglamento

• La aplicación del agua verde al pasto, no se recomienda en áreas destinadas para 
animales jóvenes (menos de 6 meses de edad), ni vacas prontas.

• Es importante guardar mínimo 18 días después de la fertilización con agua verde, 
para que el ganado pastoree

• La aplicación debe ser uniforme y rotacional (buena distribución)

• Si el área disponible es menor a la necesaria, se debe sacar de la finca el exceso, o 
aplicar otras alternativas de manejo de purín

• El purín solo podrá ser aplicado en pastos y forrajes para alimentación animal



d. Seleccionar el equipo de aplicación 



e. Áreas limitantes para recibir el purín 





Programa de fertilización 

Cuadro 1. Cantidad de nutrientes contenidos en la excreta a ser aplicadas como purín.

N Ca Mg K P

Kg de nutrientes producidos/día 2,36 0,21 0,10 0,46 0,06

Kg de nutrientes producidos/año 860,17 74,87 38,20 166,54 21,39

% Eficiencia de aprovechamiento 60,0% 60,0% 60,0% 60,0% 60,0%

Kg de elementos aprovechables/a 516,10 44,92 22,92 99,92 12,83
Óxidos CaO MgO K2O P2O5
Kg. como fuente fertilizante/año 516,10 62,85 38,00 120,37 29,41

Nutrientes

Cuadro 2.  Hectáreas para aplicación de purin

Óxidos N CaO MgO K2O P2O5

Hectáreas mínimas requeridas 2,68 0,12 0,38 0,00 1,08

Fuente: MAG, 2022



Art. 5. 
•Los purines son un subproducto de las fincas lecheras y se utilizarán como un mejorador de 

las características físicas, químicas y microbiológicas del suelo, logrando aumentar la 
producción y calidad de los forrajes.

2016 2017 2018 2021 2022

KgMS Kikuyo/Ha/Año 6434 8509 10346 16896 15970

KgN/Ha/año 261 178 158 125 112

kgPurines MF/Ha/año 7653 7720 8159 9824 11489

kgPurinesMS/Ha/año 2296 2316 2448 2947 3447
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Resultados productivos de forraje, según año y uso de fertilizacion nitrogenada y purines

Fuente: Finca San Francisco



Purín bovino es regulado por SENASA

Art. 9.El cumplimiento del PAPF es equivalente al requisito del Plan de

Manejo de Residuos y Aguas Residuales, para efectos de cumplimiento

del Reglamento del CVO, en lo que a purines se refiere.

Art. 10. Por ser el purín un subproducto agrícola mejorador de las

características físicas, químicas y microbiológicas del suelo, son de

aplicación, para su regulación, las normas emitidas por el Ministerio de

Agricultura y Ganadería.



Mejoramiento de las características físicas del suelo:

• Suelos aplicados con purín presentan menor densidad aparente.

• La porosidad es casi 13% mayor que el área no aplicada con purín.

• La permeabilidad llega hasta el segundo horizonte a una profundidad de 14 cm, 

mientras que en área no aplicada la profundidad es de tan solo 8 cm.

• La capacidad de retención de agua o efluente en área aplicada, duplica el área 

donde no se aplica purín.

• En área aplicada con purín, las raíces penetran un 70% en el 2do horizonte, 
mientras que el área no aplicada, la penetración de raíces es de 60%.



Mejoramiento de las características biológicas del suelo:

• Estimula el desarrollo y la actividad de los microorganismos del suelo.

• Favorece la presencia de lombrices y otros organismos que contribuyen a 

mejorar la estructura del suelo.

• Puede limitar el desarrollo de microorganismos patógenos .

• Puede proporcionar actividad enzimática .

• Juega un papel importante en la absorción sustancias reguladoras del 

crecimiento y de los plaguicidas aplicados al suelo.

• Puede servir de soporte de diversos microorganismos de interés agrícola.



Mejoramiento de las características químicas del suelo:
Influye directamente en la disponibilidad de nitrógeno, ya que la mayor parte de este 

elemento se encuentra almacenado en el suelo en forma orgánica.

• Mejora la nutrición fosfórica de las plantas ya que favorece el desarrollo de 

microorganismos fosfosolubilizadores que actúan sobre los fosfatos insolubles en el suelo.

• Mejora la disponibilidad de micronutrientes para las plantas (principalmente hierro, 

manganeso, zinc y cobre).

• Aumentar la capacidad de intercambio catiónico en los suelos, particularmente en aquellos 

con bajo contenido en arcilla.

• Favorece inmediatamente la absorción de nutrientes por las plantas, acidificando 

ligeramente el medio.

• Contribuye a la absorción de moléculas de agua, por el elevado número de grupos 

funcionales que posee (carboxílicos, hidroxílicos, aminoácidos, amídicos, cetónicos y 

aldehídicos).



La excreta es un recurso y hay que aprovecharlo 



La excreta es un recurso y hay que aprovecharlo 



¡Desarrollo sostenible! 

Por medio del aprovechamiento de los recursos disponibles para producir: agua, 
suelo, excreta, pastos.

Conservando el ambiente para alcanzar la continuidad de las actividades 
económicas, para las futuras generaciones.

Produzca, sea económicamente rentable, conservando 
los recursos para las futuras generaciones, en 

cumplimiento de la legislación vigente  




